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E ¿Superintendencia de 
de Compañías 

0.9 DIC. 2009 

qe, ht, 2h 45 
Reristro de Sociedades 

Quito, 17 de noviembre de 2009 

Señor - 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 
Adjunto a la presente y para su registro encontrará copias certificadas de las 
escrituras de cesión de participaciones y aclaratoria del capital efectuadas en 
la compañía LICORES NACIONALES Y EXTRANJEROS LIQUORS CIA. 
LTDA. 

Agradeceré ent rme un certificado donde consten los socios de la 
e tiene cada uno.     

—T RAE SADO pos eJemá - 
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ACLARATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE SE REALIZO 

EN LA COMPAÑÍA “LICORES NACIONALES Y EXTRANJEROS 

LIQUOR'“S CIA.LTDA..” 

DI: 3, COPIAS 

VCVEVEVEVE VO VE VE VE VOV EVE VEU CVC 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, miércoles dieciocho de noviembre de dos mil nueve; 

ante mí, DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, Notario Vigésimo 

Noveno de este cantón, comparecen el señor Auro Román Dávalos, por 

sus propios y personales derechos, el señor Pablo Esteban Román Dávalos, 

por sus propios y personales derechos y, la señora Gloria Cecilia Román 

Dávalos, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, estado civil casados, mayores de edad, y 

domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; legalmente 

 



resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a esta minuta. SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

aclaratoria del capital de la compañía LICORES NACIONALES Y 

EXTRANJEROS LIQUORS CIA. LTDA. al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES Comparecen el señor 

Arturo Román Dávalos, por sus propios y personales derechos, el señor 

Pablo Esteban Román Dávalos, por sus propios y personales derechos y, la 

señora Gloria Cecilia Román Dávalos, por sus propios y personales 

derechos . Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casados, mayores de edad, y domiciliados en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano y únicos socios de la compañía LICORES : 

NACIONALES Y EXTRANJEROS LIQUOR'S CIA. LTDA. CLAUSULA * 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: La compañía LICORES NACIONALES Y 

EXTRANJEROS LIQUOR'S CIA. LTDA. se constituyó el diecisiete de 

mayo de mil novecientos setenta y dos, ante el Notario Quinto del cantón 

Quito y se inscribió en el Registro Mercantil el trece de junio de mil 

novecientos setenta y dos. Se reforma los estatutos de la compañía 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 

del Cantón Quito el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y 

uno e inscrita en el Registro Mercantil el doce de julio de mil novecientos 

noventa y uno. El capital actual de la compañía es de CUATROCIENTOS



DOLARES AMERICANOS. Con fecha 25 de marzo de 2009 en la Notaria 

Primera del cantón Quito se realizó una cesión de participaciones en la 

compañía la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil con 

fecha 31 de marzo de 2009. CLAUSULA TERCERA: ACLARATORIA: 

Con fecha veinte de octubre del año dos mil nueve la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía decide aclarar el 

numero de participaciones y que capital posee cada socio en la compañía: 

el señor Arturo Román Dávalos es dueño de tres mil trescientas treinta 

y tres participaciones de cuatro centavos de dólar cada una que equivalen 

a ciento treinta y tres dolares con treinta y dos centavos; la señora Gloria 

Cecilia Román Dávalos es dueña de tres mil trescientas treinta y tres 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una que equivalen a 

ciento treinta y tres dolares con treinta y dos centavos; el señor Pablo 

Román Dávalos es dueño de tres mil trescientas treinta y cuatro 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una que equivalen a 

ciento treinta y tres dolares con treinta y seis centavos. Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez 

   
del presente documento (firmado ) Dogtor: Galo Dávalos Muirragui , 

matrícula número tres mil seiscientos ochenta y seis, del Colegio de 

     

Abogados de Quito” HASTA AQU MINUTA. Para la celebración de la



Notario, se ratifican en todo lo dicho y para constancia firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo ual DOY FE. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA LICORES NACIONALES Y EXTRANJEROS LIQUORS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a 20 de octubre del año 2.009 "a las 10h30, en las 
oficinas de la compañía ubicadas en la Av. Jaime Roldos Aguilera E3-189 y 
Segunda Transversal, sector Carcelen se reúne la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía LICORES 
NACIONALES Y EXTRANJEROS LIQUORS CIA. LTDA. Se encuentran 
presentes los siguientes socios: señor, Pablo Esteban Román Dávalos, 
señora Gloria Cecilia Román Dávalos, y señor Arturo Román Dávalos razón 
por la cual el capital se encuentra representado en un 100%. Actúan como 
Secretario el señor Arturo Román Dávalos, en su calidad de Gerente de la 
compañía y como Presidente Ad hoc elegido por unanimidad el señor Pablo 
Esteban Román Dávalos. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 de 
la Ley de Compañías vigente, la Junta tiene el carácter de universal. Se 
decide por unanimidad tratar el siguiente punto en el orden del día: 1.- 
Aclaratoria de numero de participaciones de cada socio. El Gerente informa 
que con fecha 25 de marzo de 2009 en la Notaria Primera del cantón Quito se 
realizó una cesión de participaciones en la compañía la misma que se 
encuentra inscrita en el Registro Mercantil con fecha 31 de marzo de 2009. 
Por unanimidad se decide aclarar el numero de participaciones y que capital 

posee cada socio. El señor Arturo Román Dávalos es dueño de tres mil 
trescientas treinta y tres participaciones de cuatro centavos de dólar cada 
una que equivalen a ciento treinta y tres dolares con treinta y dos 
centavos; la señora Gloria Cecilia Román Dávalos es dueña de tres mil 

trescientas treinta y tres participaciones de cuatro centavos de dólar cada 
una que equivalen a ciento treinta y tres dolares con treinta y dos 
centavos; el señor Pablo Román Dávalos es dueño de tres mil 
trescientas treinta y cuatro participaciones de cuatro centavos de dólar 
cada una que equivalen a ciento treinta y tres dolares con treinta y seis 
centavos. Una vez que se han resuelto los puntos” para los cuales se reunió 

     

      

unanimidad y para constancia firman. Sie 

Pablo Esteban Román Dávalos 

PRESIDENTE Ad Hoc 

Delia FL de 

Gloria Cecilia Román Dáva 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante la presente escritura se ACLARA ta escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES celebrada ante el Notario 

Primero del Cantón Quito, el 25 de marzo del 2009, de lo cual 

tomé nota al margen de la constitución de la Compañia 

LICORES NACIONALES Y EXTRANJEROS LIQUOR'S CiA. 

LTDA., celebrada ante el Notario Quinto del cantón Quito, Dr. 

Ulpiano Gaybor Mora el 17 de mayo de 1972 cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo, de lo cual tomé nota al 

margen de la respectiva matriz. - Guito, a veinte y siete de 

noviembre del año dos mil nueve - 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:871 del REGISTRO 

MERCANTIL de trece de junio de mil novecientos setenta y dos, fs. 718, tomo 103, 

correspondiente a compañía “LICORES NACIONALES Y EXTRANJEROS LIQUOR'S 

CIA. LTDA. ”referente a la presente aclaratoria.- Quito, tres de diciembre de dos mil nueve. 

EL REGISTRADOR.- 

    
   

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANÍ 
DE CANTÓN QUITO. £” 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CESION DE PARTICIPACIONES QUE SE REALIZA 

  

EN LA COMPAÑÍA “LICORES NACIONALES Y EXTRANJEROS LIQUOR'S 

CIA. LTDA...” 

OTORGADO POR: 

JOSE LUIS ARTURO ROMAN GONZALEZ Y SRA. 

A FAVOR DE: 

po GLORIA CECILIA ROMAN DAVALOS Y OTRO 

CUANTIA: USA $ . 6l, 

DI 3 COPIAS 
Da 3-y- 2007 
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Escritura número MIL CIENTO SESENTA Y UNO (No.1.161). - - - - - - - - - - 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día, miércoles veinte y cinco de Marzo de dos mil nueve; ante mí, DOCTOR 

DAVID MALDONADO VITERI, Notario Primero Suplente de este cantón, por * 

licencia concedida al titular DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, según 

Acción de Personal número quinientos sesenta y tres-DP-DDP, del Consejo Nacional 

de la Judicatura, de fecha diecinueve de marzo del presente año, comparecen en 

calidad de CEDENTES,. los cónyuges señor José Luis Arturo Román Gónzalez y



    

señora Gloria América Clotilde Dávalos Fernández, cada uno por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS el señor Arturo 

Román Dávalos, por sus propios y personales derechos, y, la señora Gloria Cecilia 

Román Dávalos, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, y domiciliados en 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; legalmente capaces, a quienes de conocer 

doy fe; en virtud de haber exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía que en 

copias autenticadas se agregan, bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de 

acuerdo a esta minuta. SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de cesión de participaciones al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES Comparecen en calidad de 

CEDENTES, los cónyuges señor José Luis Arturo Román González y señora Gloria 

América Clotilde Dávalos Fernández. CESIONARIOS, el señor Arturo Román 

Dávalos, por sus propios y personales derechos, y, la señora Gloria Cecilia Román 

Dávalos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

ciudad de Quito, mayores de edad y legalmente capaces. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: La compañía LICORES NACIONALES Y 

EXTRANJEROS LIQUOR'S CIA. LTDA. se constituyó el diecisiete de mayo de 

mil novecientos setenta y dos, ante el Notario Quinto del cantón Quito y se inscribió 

en el Registro Mercantil el trece de junio de mil novecientos setenta y dos. Se reforma 

los estatutos de la compañía mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito el veinte y nueve de mayo de mil novecientos 

noventa y uno € inscrita en el Registro Mercantil el doce de julio de mil novecientos 

oventa y uno. El capital actual de la compañía es de CUATROCIENTOS



    

de Socios de la compañía LICORES NACIONALES Y EXTRANJEROS 

LIQUORSS CIA. LTDA., decidió por unanimidad autorizar la siguiente cesión de 

participaciones: el señor JOSE LUIS ARTURO ROMAN GONZALEZ cede ocho 

(8) participaciones de cuatro centavos de dólar cada una al señor ARTURO ROMAN 

DAVALOS, la señora GLORIA AMERICA CLOTILDE DAVALOS 

FERNANDEZ cede ocho (8) participaciones de cuatro centavos de dólar cada una a la 

señora GLORIA CECILIA ROMAN DAVALOS. Por lo tanto el cuadro de socios 

queda integrado de la siguiente manera: 

SOCIO CAPITAL N? PARTICIPACIONES 

Arturo Román D. USD $ 133 3.333 

Gloria C. Román D. USD$ 133 3.333 
Pablo E. Román D. USD$ 134 3.334 
TOTAL USD$ 400 10.000 

Los cedentes dejan constancia de que han renunciado al derecho preferente. Un 

original del acta donde se aprueba esta cesión se agregará a esta escritura. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez del 

presente documento (firmado ) Doctor Galo Dávalos Muirragui , matrícula número tres 

mil seiscientos ochenta y seis, del Colegio de Abogados de Quito” HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública, se observaron todos      

   
   

  

   

los preceptos legales del caso, y, leída que lgs fue aos comparecientes integramente 

por mi, el Notario, se ratifican en todo lo dicho Y para constancia firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual DOY FE. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 1 
LA COMPAÑÍA LICORES NACIONALES Y EXTRANJEROS LIQUORS CIA. 

En la ciudad de Quito, a 25 de febrero del año 2.009 a las 10h30, en lá 
oficinas de la compañía ubicadas en la Av. Jaime Roldos Aguilera E3-189 y. 
Segunda Transversal, sector. Carcelen se reúne la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía LICORES 

NACIONALES Y EXTRANJEROS LIQUORS CIA. LTDA. Se encuentran 
presentes los siguientes socios: señor José Luis Arturo Román González, 
Pablo Esteban Román Dávalos, Gloria Cecilia Román Dávalos, Arturo Román 
Dávalos y señora Gloria América C. Dávalos Fernández razón por la cual el 
capital se encuentra representado en un 100%. Actúan como Secretario el 
señor. Arturo Román Dávalos, en su calidad de Gerente de la compañía y 
como Presidente el señor Jose Luis Arturo Román Gonzalez, Presidente de la 
compañía. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías vigente, la Junta tiene el carácter de universal. Se decide por 
unanimidad tratar el siguiente punto en el orden del día: 1.- Cesión de 
Participaciones. Se pasa a tratar el primer punto y por unanimidad se decide 
realizar y autorizar la siguiente cesión de participaciones: el señor JOSE LUIS 
ARTURO ROMAN GONZALEZ cede ocho (8) participaciones de cuatro 

centavos dé dolar cada una al señor ARTURO ROMAN DAVALOS, , la 
señora GLORIA AMERICA CLOTILDE DAVALOS FERNANDEZ cede ocho 
participaciones de cuatro centavos de dólar cada una. GLORIA AMERICA 
CLOHLDE DAVALOS FERNANDEZ cede ocho participaciones de cuatro 

vos de dólar cada una a la señora GLORIA CECILIA ROMAN 
DAVALOS. Por lo tanto el cuadro de socios queda integrado de la 
guiente manera: 

OCIO CAPITAL N* PARTICIPACIONES 
Arturo Román D. USD $ 133 3333 
Gloria C. Román D. USD$ 133 3333 

Pablo E. Román D. USD$ 134 3334 
TOTAL USD$ 400 10.000 

Una vez que se han resuelto los puntos para los cuales se reunió la junta, se 
dispone un receso para la redacción del acta. Se elabora el acta que es leída 
en integridad por los asistentes quienes los aprueban por unanimidad, y para 
constancia firman. Siendo las 11:30 se levánta la sesión. Ñ 
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=torgó ante mf¿ y, en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada, en” 

Quito, a siete de mayo del dos mil nueve.- 

 



DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Al margen de la escritura pública de Constitución de la 

  

NOTARIA ] 
QUINTA Compañía LICORES NACIONALES Y EXTRANJEROS LIQUOR'S 

CIA. LTDA., celebrada ante el Notario Quinto del cantón Quito, 

Dr. Ulpiano Gaybor Mora, el 17 de mayo de 1972, cuyo archivo 

se encuentra actualmente a mi cargo, tomé nota de la CESION 

DE PARTICIPACIONES, contenida en la presente escritura.- 

Quito, a treinta de marzo del año dos mil nueve.- 

“Notaría 5ta 
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DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:871 de REGISTRO 
MERCANTIL de trece de junio de mil novecientos setenta y dos, a fs. 718, tomo 103 

correspondiente a la Constitución de la compañía “LICORES NACIONALES Y 

EXTRANJEROS LIQUOR'S CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesión de 
participaciones.- Quito, treinta y uno de marzo de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

 


